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Ni;+1

Salta,
17/03/2026

VISTO las resoluciones RD 431, 583, 584 y 868/2025 y RD 53/2026
emitidas, ad-referéndum del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, y

EXA-U NSa

CONSIDERANDO:

Que, puestas a consideración de los miembros del Consejo Directivo, se acordó
proceder con la correspondiente homologación de las mismas.

\

Que las resoluciones fueron dictadas con arreglo a las normativas vigentes, en uso de
las atribuciones que le son propias al Sr. Decano en situaciones de urgencia y por razones de
interés institucional.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(En su 3'’ Sesión Ordinaria, celebrada el 11 de marzo de 2026)

RESUELVE:

ARTICULO I'- Homologar las resoluciones, que a continuación se detallan, las cuales fueron
dictadas por decanato ad-referéndum del Consejo Directivo de esta Facultad:

RD N'’ 431/2025 EXA-UNSa: Tener por prorrogada la designación con carácter Suplente, del Lic.
Luca D’AMICO, D.N.l. N' 95.591.236, en el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS -

DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA para la asignatura Análisis Matemático II de las carreras
Profesorado en Matemática - Plan 1997, Profesorado en Física - Plan 1997, Licenciatura en
Matemática - Plan 2000, Licenciatura en Física - Plan 2005, Licenciatura en Energías
Renovables - Plan 2005 que se dicta en esta Facultad, desde el 16 de mayo de 2025 hasta el 31
de diciembre de 2025, y mientras no se reintegre el docente titular al cargo vacante transitorio.

RD N' 583/2025 EXA-UNSa: Tener por prorrogada la designación con carácter Suplente C1, del
Lic. José Eduardo QUIÑONEZ, D.N.l N' 30.348.050, en el cargo de PROFESOR ADJUNTO -
DEDICACIÓN SIMPLE para la asignatura Introducción a los Circuitos Eléctricos, correspondiente
a las carreras: Licenciatura en Física - Plan 2005, Tecnicatura Electrónica Universitaria - Plan
2006 y Tecnicatura Universitaria en Energía Solar - Plan 2012, que se dicta en esta Facultad, a
partir del 23 de abril de 2025 y hasta el 10 de mayo de 2025

RD N' 584/2025 EXA-UNSa: Tener por prorrogada la designación con carácter Suplente C2 del
Lic. Pedro Ariel MAMANÍ, D.N.l. N' 34.621.302, en el cargo de JEFE DE TRABAJOS
PRÁCTICOS - DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA, para la asignatura Análisis Matemático II, que
se dicta en esta Facultad, a partir del 13 de abril de 2025, hasta el 31 de diciembre de 2025, y
mientras no se reintegre el docente titular al cargo vacante transitorio.
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@ RD N' 868/2025EXA-UNSa: Tener por prorrogada la designación con carácter Suplente, de la
Lic. Fátima Elizabeth CHAUQUE, D.N.l. N' 37.085.7961 en el cargo de JEFE DE TRABAJOS
PRÁCTICOS - DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA para la asignatura Análisis Matemático II que se
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dicta en esta Facultad, desde el 6 de junio de 20251 hasta el 31 de diciembre de 2025, y
mientras no se reintegre el docente titular al cargo vacante transitorio.

RD N' 53/2026 EXA-UNSa: Tener por prorrogado el aumento temporario de dedicación a
SEMIEXCLUSIVA, del Ing. Fernando Lucas RIVERA BERNSDORFF, D.N.l. N' 23.672.354, en el
cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS - REGULAR - DEDICACIÓN SIMPLE para la
asignatura Sistemas Operativos que se dicta en esta Facultad, desde el 1 de enero de 2026,
hasta el 31 de julio de 2026.

ARTÍCULO 2'’- Hágase saber, por la Dirección de Mesa de Entradas, Archivo y Digesto, a cada
uno de los docentes mencionados en las resoluciones antes citadas, al Departamento de
Personal, a la Dirección General de Personal, a los respectivos Departamentos Docentes, a
Decanato y a la Dirección General Administrativa Económica, según corresponda en cada caso.
Cumplido, archívese.
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